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5. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de
condiciones de trabajo

Si se cali7ca un caso como enfermedad profesional, el organismo administrador deberá prescribir al empleador las medidas
generales y especí7cas necesarias para corregir la exposición a factores de riesgo para patologías de la voz. Lo anterior, se
encuentra instruido en el Anexo N°25 "Medidas de mitigación de factores de riesgo para patologías de la voz de origen laboral".

Los plazos para prescribir medidas, veri7car su cumplimiento y las acciones posteriores, corresponden a los establecidos en el
número 8. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de las condiciones de trabajo, Capítulo IV, Letra A del presente Título III.

El organismo administrador o la empresa con administración delegada deberán entregar al trabajador la capacitación especí7ca
en el uso adecuado de la voz, prestación que deberá ser ejecutada por un fonoaudiólogo.

Si durante el manejo clínico de un caso cali7cado como enfermedad profesional, se modi7ca el diagnóstico inicial, el organismo
administrador deberá prescribir oportunamente al empleador nuevas medidas, cuando corresponda.

Cuando el trabajador diagnosticado sea de un administrador delegado, éste último deberá de7nir las medidas necesarias para
mitigar o eliminar la exposición al riesgo ocupacional identi7cado, así como también entregar capacitaciones sobre conductas
preventivas a sus trabajadores. Asimismo, en caso de modi7cación del diagnóstico se deberán implementar nuevas medidas, en
caso que corresponda.


